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Medellín, Dieciséis (16) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante 
Herbín Hernán Cortés Atehortúa  
C.C. 98.715.421 

Apoderado Judicial  
Sebastián Gutiérrez Hoyos  
C.C 1.152.202.820 y T.P 293.211 

Accionado 

 Instituto Nacional y Penitenciario INPEC  

 Policía Nacional de Colombia-Dirección 
Metropolitana del Valle de Aburra  
Municipio de Medellín  

 Departamento de Antioquia  

 Unidad de Servicios Penitenciarios 
USPEC  

 Estación de Policía Carlos Holgüín 

Vinculados 
 

 Juzgado (18) Penal Municipal en 
Función de Control de Garantías de 
Medellín  

 Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario Bellavista. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 000218 00 

Instancia Primera 

Tema 
Derecho a la Dignidad Humana y Debido 
Proceso  

Decisión Concede Impugnación  

 

En el trámite de la acción de tutela de la referencia, la accionada Dirección General del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y la Directora de la Regional 

Nordeste del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) presentaron 

impugnación contra la sentencia de tutela Nº 137, proferida el Siete (7) de Junio de Dos 

Mil Veintidós (2022), dentro del término que prevé el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

por tanto, es procedente conceder el recurso formulado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena ENVIAR el expediente a la Sala de Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Mábel López León  

Jueza 
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